
 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicado: 05001-31-03-011-2009-00266-00 

Demandante: BANCO SANTANDER COLOMBIA S.A 

Demandado: LUZ MARINA MARTINEZ CARDONA 

Asunto:  Accede- ordena oficiar 

Auto de S N°: 935V (1612)                                              2 

 

Con atención a la solicitud que antecede, por ser procedente se accede a la misma y se 

ordena oficiar a la SECRETARIA DE TRANSITO DE MEDELLÍN, a fin de que se sirva 

indicar a cargo de cuál dependencia judicial pesa la medida cautelar inscrita en el vehículo 

de placas LAK774. Procédase por intermedio de la OFICINA DE APOYO JUDICIAL A 

LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIRCUITO DE MEDELLÍN. 

 

 

NOTIFIQUESE 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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